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ALCALDIAS
SERREJON

ANUNCIO

El Pleno de èste Ayuntaniento en sesión celebrada el día 2 de noviernbre de 1998, aprobó provisionalmente la
imposición y ordenación de iariasÞsac

Expuesto al público el acuerdo de referencia por plazo de teinta días, mediante a¡runcio en el Boletín Oficial de
la provincia irnm. zsg^¿e rechaii ¿e uo-viemuräããlÞfs;ño sã ñ;Ë;*t"ãô i"ii*rát¡-on tii;"säåãi" ãtsi-;

en-ap-liçggn de lo determinado en el a¡tículo 17..3 delal-ey 39/1988, de 28 de diciembre. el
ende definitivamente adoptado, transcribiéndose integrameníe junto coñ el texto integrõãJias

ACUERDO:
PRIMERO: Establecery aprobar, provisionalmente, la Ordenarza Fiscal reguladora de los siguientes tibutos:

SUBSUELO Y WELO DE LA VÍA PÚBLICA.
DE

EN USO

- TASA DECEMENTERIO
- TASA SI.JMIMSTRO DOMICILTARIO DEAGUA.
- TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCTAS URBANISTICAS.

io en el Boletín Oficial de la
de los cuales los interesados

TERCERO: Las reclamaciones presentâ.las-serán resueltas por este Pleno, aprobando la redacción definitiva de
las ordenanz¿s. En el caso de que no se prèsenten reclamaciones, s¿ ánænderá d;ftüf.atttdte 

"ã-õt"d;;îä"ì;ä;ü;;entonces provisional.

. CUARTO: Publica¡ en el BoletÍn Oficial de la provincia el.acuerdo-definiti-vo, o en su caso los provisionales
elevados automáticarnente a tal caegoría, para su vigenciaè impugnación jurisdiccidal.

TEXTO INTEGRO DE LAS ORDENANZAS APROBADAS

TASA pOR OCrryAçr_OI{ES DDL SVBSTJELO, .

suEl.o Y vuEl.o DE LA ViA p{¡nr,rC¿

Artículo L. Concepto.

especificado en las t¿¡ifas cont€nidâs en el apartado 3 del

Artículo 2.- Sujetos Pasivos

- I . Son zujetos pasivos obligados al pago de la tasa rçgul aÅz en êsø Orden2nza las personas o e,ntiilades a cuvo
lavor se otorguen tas licencias, o quienes se beneficien del aprõvechamiento, si se procálió ím la opornmaautortz-zci$n.

2. Resoondenfoi solidai¿rmente de las oblþacionqtribuarias del zujeto pasivo las personas fisicas o jurídicas
a que se refiereå los a¡tículos 3g.t i 3l dC ta Lei Cen€""t-Í;ù"t i; --.

los adminisfadores de las sôciedades y los síndicos. interventores o
es y entidades en ge,nèral en los supuesto-s y con el alcaice que salala el

Artículo 3.- Cuantía

l. La cuantía de Ia tasa regulada en esta Oràenarza sená fijada en las Taifas contenidas cn el apartàdo 3
siguierite.

, izzçtón privæiva del domÍnico oúblico sea en
favo¡ de a la serieralidad o a una nate ímoorta¡rte delvecindari 15 ñr 100 de los ingresoi brutosþ.ocedentes
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ARTICULO 6.-Devengo.

Se devenga la tasa ynace la oblieación
entendiéndose, a estos efectos, queTicha

ARTICULO 7.- Gestión.

de conaibuir cuando se inisie la prestación delgs servicios sujetos a grava'en,
iniciación se produce con la solícitua ¿ããqu¿lios.

,^- -l'-Lgt 
sujetos pasivos solicitanán Ia prestación de los servicios de que se trate, aportando cuanta documentación seles requrera

^,,31?#"se 
exigiÉ en régimen de autoliquidación a cuyo efecto deberárccogerse el oportuno impreso eri las oficinasmunrcrpÍues.

,"o"LU:t": 
tramiJaní ningrma solicitud sin el previo ingreso de la tasa en latesorcría municipal o en las cuentas banc¿rias

realizadapor
os a cargo de
erur para la

ARTICULO 8o.- Infracciones y sanciones.

'En todo lo ¡elativo a la calificación de infracciones tibutarias y a las sanciones que correÐondan, se esta¡á a lodispuesto en la Ley General rributariã y ;. ;;*rä;ää"iä;;;ñ.,'

DISPOSICIOIYES FINALES.

,, ^^m* La pr,es-ente ordenattzaenrani efi vigpn-e! gnsno día de zu prrblicación en el Bolaín oficial de la provincia
v comefyara a aplicarse apartir del l'de eneroãe 1999, perman*i€"ãõäî;ö;ñ'ä"-ü;ädiñä;lñ;ä;ä;it;expreisa ----'r-""1 ¡¡@Bùs¡¡r\ 

.

e esrará a la¡ dispgsicignes de la Ley 39/l9gg. de 2g de
Tributari4 l.ey l/1998 de Derechoé V ù^".,,ttrs ¿ãlði

APROBACIÓN.

n*tfå'i-iåi*fgffi"t"É"îîYro"î*&äÍ:îgi¿ 0". disposiciones finales, tue aprobada por el Ayuurtamiento

TASA BgR SUMtr{rsTRo DE AGUA
Y REGLAMENTO DEL SERVICIö

CAPITULO I
Dispooiciones generales

CAPÍTI'LOII

De la O¡denanza.Fiscal

ARTICULO 2.- Ilecho Imponible.

1' Lo constituve la prestación del servicio de abasecimiento público domicilia¡io .de agua, incluido los derectros ¿eenganche a la red áe ¿isiäUuc¡O;. -- --' '-* '
.a

- 2- A te,nor de lo preceptrado en çl a¡tículo 20Èe Ia lævregrrrednm rre

*i$fi ff åäå?T.h**;;ü,ö;Ëdf:3H,Hf:,Tå" jï#än!ñmffi $îl;"å1äffi ffi åÍ

ARTICT LO 1.- Fundamento y Naturaleza.-

. 
'...':
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orque el servicio
Entidades locales
ello a tenor de lo

ARTICULO 3.- Sujeto Pasivo.

l. lo¡ i.ujetog pasivos contibuyentes las personas ñsicas, jurídicas y entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley
General Tribirtariá que soliciten o iesulten beheficiadas o afeãadas porla prestación äel servicio. 

.

_ 2. Reçonderan sgljdgriarnente de las obligaciones tributa¡ias del sujeto pasivo las personas fisicas o jurídicas a que se
refieren los artículos 38.1 y 39 delal-ey Genáal Tributaria.

diarios los administadores de las sociedades v los síndicos. interventores o liouidadores de
y entídadesen general en los supuestos y coíel alcance qúe señala el artículd40 de la Ley

.4,RTICULO 4.- Cuota Tributari¡.

La cuota ributa¡ia ie determinará mediante la aplicación de la siguiente tarifa:

Tarifa l': DERECHOS DE ENGANCIIE: ,

- Derechos de enganche a la Red-........ 2.000.- Ptas.

Tarifa 2': CONSUMOS:

- Mínimo mensual l0 M3 ........... 170.- Ptas/mes

l

l

- Desde 10 io.- n 
"ntrt300.- Ptas/lvf3- Más de 14

ARTICULO S.-Devengo.

Se devanga la tasa y nace la oblig;ación de contibuir cuando se inisie la prestación de servicio sujetos a gravamer.

ARTÍCULO 6.- Gestión.

l. Los sujetos pasivos solicita¡án la prestación del servicio, aportando cr¡anta documentación se les requiera

z.La' liquidación a cuyo efecto deberá
recogerse sin el previo ingeso de lamis'ma
en la teso

3. La tasâ contenida en las tarifas de consumo se gestionaní mediante padrón que debera ser aprobado por el se,ñor
Alcalde, publicando anuncio er¡ el Boletín Oficial de laþrovincia-

ARTICULO 7.- Infreccionqs y sanciones.

En todo lo relativo a la calificació¡r deinfracciones rrbuarias y a las sanciones gue correspondan, se esø¡á a lo d.ispuesto
enlaLey General Tributa¡ia y su no¡mdiva de desarrollo.

CAPTTULO Iu
, Del Reglamento del ServÍcío

ARTÍCULO 8.- Elementos materiales del servicio

a) Caudales.- El zuministo se prestará con los siguiantes caudales:

- Los que pueda obtører el'Aynrtarúento sea por compr4 concesión, etc.
- Cualesquie,ra otros que se puedan distrtuir en el ténnino municipal.

b) Depósitos de almacænamiento.- t¿ capacidad de los døósitos dè reeulación y reserva de la red urbana de distribución
síempre debera ser bastanæ para cubnir lãs necesidades del servicio, salio car¡saí de fi¡erza mayor.

I

q.ug enlazaþ la tubería de la red de disribución.elmteresado, abastecer. Sus c¿râcterÍsti.cassenán
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1:ff 3F,"îff "u'1*Srffi mn'¿ï.,ü.?siï"ïtr"'*'ffi:T""1ä""¿åÌ3i"f iåH:"ffiî
ARTICULO 9.- Regutaridad del servicio.

-"'3lìi:i?r*""0ffi::'ji#:"to:3,äX#f'å:frT:å:? sarvo. s.exisre pacro en contrario, no pudréncrose mtemrmpir a

edes,.instalaciones de acometida o reparación de
zuministro a sus abonados, lo ¿eÉ-p-õnã. 

"nmenos, con ùes horas de antelación a ñ-ãJ que

cuando' debido a averías inesperadas' deba igualmente suspenderse el suministro, el Ayuntamiento lo pondrá enconocimienro púbrico con ra mráximã,iffiiãï*T" *riìääîë'iä a'oia ro permita.
ARTICULO lO.-Derechos del abonedo. I

y de presión coreçondientes al uso que, de acuerdo con las

las rarifas y precios legalmente establecidos.
ue re permlta constasta¡la con la suminisûada por su

o del servicio.
reglamentariamente establecido.

las I A¡mtamiento que Pretendan leer los contadores y/o revisar

r"o¿ ì1lf$"1i"tr!¡ffHt9Íloîn** *t los organismos adminisrativos correÐondienæ, cuando hubiese divergencias

ARTICULO tt.- Oblþaciones det abonadb.
'cio.

avería o fraude.
sidos en el contato. .

en las instalaciones que partan de la llave de paso.
ARTICULO 12.- Derechos del Ayuntamiento.

dad a la contatación del
generales y conseguir su

contratado el suministo, si se constatase que producen graves

podrá exceder, en su conjrmto, del coste real o previsible del

ARTICIILO 13.- Obligaciones det Ayuntamiqnto.

cumpliendo las prescripciones contenirt¡s en la normativa

ón y los caudales adecuados.

pqriodicas del contador o las mediciones corespondientes a
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legalmente establecida
e almacenamieato general, sus instalaciones, la red de distribución y los rarnales de

aco

ARTICULO l4.-Contratos de suministro.

"b..g."in8.útt te contrato con eloDllgalono que no impliouendifere¡tes. Ëñ;r"iõäìó;

o ac€pte la totalidad del clausulãdo del contrato extendido de

prescripciones legales y téclicas, que se exigiesør para las

satisfacer el importe del agua consumida en virn¡d de oto

ó 
"bon" 

los derechos ecsrómicos que fijen las disposiciones

ARTICLTLO 15.- Naturalezay lormz de los contratos.

El contrato de sr¡¡ninistro.sená exter¡dido por el Avunamiento v firmado en su local oor ambas Daites Dor duolic¿do- oor
contener derechos y obligaciones recíprocoõ, quedaido un ejemflar cumplimentado á poOer def abonaido.

de suminisro se deberá aportar la documeritación preceptiva y, como mínimo, la

acional de identidad o nr¡rnero del código de identificación fiscal y código nacional
füica o jnrídica del solicitanæ, así como los datos del rçresentante, en su c¿rso, que

nstalador autorizado o boletín de conformidad de la mism4 visado
por

soli 
o docurnento que acredite la tin¡laridad del local o finca para la que

o, los siguientes datos:
abonado.

industid, agrícol4 para obras)

ARTICULO 16.- Modificaciones del contrato.

Dr¡rante la vigencia del contr4¡:o de srmrinisto, se entenderán automáticamenæ modificados sus términos siernpre que
lo impongan disposiciones legales o reglamentarias, en eçecial en lo que se refiere aøifas / Î^c¡s.

ARTICULO 17.- Cesión del contrato.

C-omo regla general se considerará que el contrato de sr¡¡ninisto es personal, y el abonado no podr:å ceder sus derechos
a terceros ni podrC por tanto, exonerarse de sus responsabilidades frente al serrricio.

ARTICULO 18.- Subrogación.

I¿s entidades jurídicas solo se subrogarán en los casos de fusión por absorción

El plazo pa¡a subrogarse será, en todos los casos, de cuafio neses a
mediante nota octendida en el conüato existenæ firmado Dor el nuevo
sin haber ejercido el derecho de subrogación se p'øduciná su caducidad

ARTICIJLO 19.- DuracÍón del co¡Fato.

suminisro y se entenderá táciamefite prorroædos, al
de anælacio:n, avise de forma expresa yrpor escritó su :
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2' Se entenderá que el usuario renuncia a la prestación del servicio cuando concurra algrma de las siguientes causas:

n autorización del Ayuntamiento.

de sequía

cio sin que se haya corregido la causa que la originó.

ARTICULO 20.- Rescisión del contrato.

El.incumplimiento Por cualquiera de las partes de alguna de las obligaciones recíprocas contenidas en el contato desuministo da¡á derecho a la rescìsión del conrato.

ARTICULO 2l.-Formzïzación de los contratos.

indep mismo propietario o
es en I o local, en ôuyo caso
propie

"b",*i;läåff"im"î,t#l::iå"Tffiî"0;,î"0Íf-ffËî"fdf;f#å..ß'jiïH"î:, 
se deberá suscribir un contrato de

ARTICULO 22.-Clase ds sqrninisûT.

El suministro doméstico consiste en la aplicación del agua para atender a las necesidades normales de una vivienda.

esidades de locales comerciales y de,negocio, como oficinas,
cuyo proceso no rnterveîga el agua de manera predominante

El suministro se considerará indusrial cuando el agua intervenga como elemento del proceso de fabricación porincorporación al producto o como determinante det resulããó

El snrninistro para olras es el destinado pra la construcción de bienes oue tenpân nefrnzlrrza
t" Ë!ää_iìi,:åäår!iþ-¡i^rä#äî",i,ä;cirãéi Ë";ñ-a;ìi,ir'å:if,å"H"ff.0:ffi:åï:.i,i:*ä:àî
mantenimiento o demolición los anteriores.

El srmrinistro aøícnlaes el destinado al riego para la.obtención de productos 1eç"1T, comprørdidas las explotacionesindus¡iales de flo¡iculnra eiapnamie"tã-"no'"ä¿ã"diiËä¿îiãå"opo desr¡mmrstro.

Cuando en tm inmueble r¡rbano exista ¡¡na zona de jardin o huerto, se podrá exigir para su riego la previa suscripción deun contrato especial.

La calificación del suminisûo de aguapotable señi competencia del Ayunamiento.

ARTICULO 23.- Priorid¿d de suminisû.o

er las necesidades dorricilia¡ias de las viviendas de la población
de obras, agrícolas y de riego se da¡án en el caso-e;-õi* là;

suspender elservicio para usos 4grícolas, de riego,
a de md€mnrzación, puesto que estos suministos

-,-E-þIIF-iento 
proclrraná avisar a los abonados afectados con la mayor anælación posíble y por el medio que resulten

.mas etecnvo.

ARTICT LO 24.- La, acometida.
co¡dugc.ion gugF¡lace la instalación general interio¡ de la finca con la tubería de la r?d de

:bï#å"l"blroo, 
en tanto se encu€nte €n la vía públic4 sin perjuicio de que su propiedad

f 
,a 

"toma de la acoriretida" es el ptmto de la tubería de la red de distibución e,n el que enl¡za la acometida

sitr¡ada sobng la- acometida" gri la vía- pública y jr¡qto a la finca Será maniobradaserviciqquedandoterminantirnenæprohíúiøqodËs-áññâõs,prõiãhì;"iË;Ë*

_'

I¿ "llave de Daso" estará
o límite de Ia piopiedad y
responsable def lo,ät en que
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ARTICULO 25.- Cancterísticas de la acometida.

ARTICULO 26.- Protección de la acometida.

po de anomalías que detecte en el funcionamiento
d sible cualquier an'c¡¡áatia, fuga o incide¡rcia que se

P r.'

En los casos de averías en los ramales de acometidas, ente la toma de la acometida y la llave de registo, las reparaciones
serán siernpre efectr¡adas por el Ayuntamiento, sin perjûicio de su repercusión al car¡sante de las misrnas.

Las instalaciones y derivaciones que partân de la "llave de paso" serán reparadaspor.cuenta y cargo del propiaario o
abonado responsable äe la mismq y ló seian siempre por persoñal debidamerrte cualificado.

ARTICULO 27.- Instalaciones interiores.

Se entenderán por instalaciones interiores las situadas despues de la "llave de registro".

debidamente autorizados por el organismo
reunir en todo momento las condiciones
as instalaciones o reforma de las existentes
a cabo las comprobaciones necesarias antes

ARTICULO 28.- Sanidad del consumo.

La instalación interior senrida por distibución
rlcr"ù A;"gr" & õtraprocædenaá' ni el agua que

suministra el Ayuntamiento con otra

Los depósitos rece,ptores, si los hubiere, deberán mantenerrse cuidadosamente limpios,.desinfectándolos periódicamente
el abonado y protegiéådoloó razonablernáæ para evitar cualçier causa de contaminacón.

En ningún caso existirá depósito alguno del abonado siû¡ado anæs del correçondiente medido¡.

De.l fimcionamieritonormal o anormal de lasinsalaciones interioresno se deriva¡á€n ningun caso resporrsabilidadalgrrna
para el Ayuntamiento

ARTICIjLO 29.- Las Contedores.

Todo srmrinisno de agua de nueva contatación deberá controlà¡se mediante r¡n qnador para queregisre la medición
de los voftunenes de agua-suministrad4 registos que serán labase de la factr¡ración. El propieario será siernpre el usuario.

ARTIçULO 30.- Características del contador

Los contadores serán siemqe de modelo oficial¡ente horrologado y debidamerite verificado, debiendo esar precintado
por el organismo de la Adminìstración responsable de dichaverificación.

I¿ elección del tipo de contador, su diámeto yäplazamie,nto se determinará por el Ayr¡r¡tamiento, de acuerdo con las

Normas Básicas para Instalaciones Interiores vigentes enel momento de Ia contraación o en relación con el caudalprnta
hora¡io previsto ,án caso de suministros especiales.

Si po real no corresponde al rendimiento normal de contador, )ra sea_por

defectdo de di,ámero aãecuado, quedando obligado el abonado a proceder a
su sustitu

coste irá a careo del
dé ónimerior- erñUas tt
rm

El contador y las llaves serán siernpre instalados por el abondo bajo supervision del Ayunamiento con la excepción
conærnplada en él artículo 32.
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ARTICULO 31.- Situación del contador.

Los contadores generales s entro de unaarqueg o armario con llave g éndosè a las
espectncÍìc¡ones del Ayuntaml enetar en ellntenor de las fincas. La llave

Io.ug dotado de tm desagüe, para que, €n caso de escape de aprua esta tensa una salidanatural al nado debe cuidar ãe å'antãier iiuiJ¿" ousruõåónãrl-."i-"óîi"äilñ;;;i.;"
suficiente

ARTICULO 32.- Consenación del contador.

zu propiewio. No obstante, si el Awntamiento los
conservación del contador medianæ el pago por el

servación como su reposición, cuando cònéspbnda.

ARTICTILO 33.- Custodia de los contadores.

. El.conador, las llaves correspondientes quedan siernpre bajo la diligente custodia y responsabilidad del propietario delinmueble.

ARTICULO 34.- Cálculo del consumo.

ado será re*'lizado por el Aymtamiento, de acuerdo con los

o mal ñmcionamiento del aparao de medida En este caso. la
anteriores se efectuará confon¡e a uno de ios nes siguieítes

la s días que hubiese drrado

, aciones, bajo crxtodiadel abonado y resishados ooret servicio, sè entenderán a efectos dê su-faør¡¡acíón,
co

c: cuando.el contador se €ncu€nte colocado er¡ el exterior de lann en la misnra, salvo que el Ayntaniento no disponga de Íavede

ARTICUI¡ 35.- Causas de suspensión.

Gcualquiera de las obligaciones dealladÍrs en esta Ordenanza poffi ser
del contrato, pudiendose llegar-a la resolución del mismo seg¡ln ló previsto

ARTICI]LO 36.-Procedimiento de suspensión.

Si el Avrmamiento comprueba la existencia de derivaciones clandestinas podrá inutiliurlas inmediatamente y dæá cuentace ello at orgarusmo compet€nte.

..1:.
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ARTICULO 37.- Renovación del Senicio.

Página 31

. . Cumplimentada la obligación que motivó la suçeasión temporal del servicio, el abonado tiene derecho a la reanudación
del mismo dento del día siguiente hábil al cumpliiniento de sú obligación, previo pago de los gastos originados.

ARTICULO 38.- Retìrada del aparato de medída.

.. Resuelto.el contrato, el A¡mamiento podrá retirar el contador propiedad del abonado, y lo mante¡drá en depósito v a
!5p9s9i9n del.mismo en sus depe,ndancias por un plazo máximo de un aïo.,Pasado dicho pião, podra disponer dè él coño
eshme convemente.

ARTICtILO 39.- Tributos.

es, establezca sobre las instalaciones del sewicio que

s. 
importe se añadini al de la tarifa vigente, salvo que-en

ARTICIILO 40.- Procedimiento sancionador.

uedan corresponder a ouas entidades u organismos públicos. corresponde
incumplimiènto de lo establecido en el piesenæ caþituto ón sujecìón al

DISPOSICIOÑES FINALFS.

Primera- Entrada en vigor.

La presørte Ordenanza snûa.á e¡r
a aplicarse a partir del lo de enero de

Segunda- Derecho Supletorio.

vigorelmi,smodíadeiup etlzañt
1999, permaneciendo en

pa¡a to lal.ey 39/l9gg, de 2g de diciembre.
Pcula999 os y õarantiasiÍ"]ôJðoltriuüväiätl
Iey !l.9gs a dé desarrollo, asi como lã ãoimãt¡rãreguladora ones:

APROBACIÓN.

-. I: presente os y dos disposiciones finales, fue aprobada por el A¡utamiento
Pleno eri sesión

TASA POR
T'RBANISTICASE LO' YORDENA

Artículo L- Fundamento y nafuralez¿

por la Presmte Ordenanza Fiscal, cuyas normaÉ-atieriden a lo prevørido en el artículo 58 de la citada Ley 39188.

Artículo 2.- Hecho imponibte.

ca y adminístativa, teldente a verificar los
vise'nte en cadamomento. v ouehavan de
edíficacion y policía prer'ísias' enla'citada..:

de dicielrrbre Reeutadora de las Haciendas
cipal, segrûn r;ienãestablecido en el a¡tículo

. f -.La prestación p-ecuniæia que se- satis-f-aga por este oonc€,pto tiene la consideracion de tasa porque la actividad
adnumsranva es de solicitud o recepción obligatoria por'cuanto-viene irpuesta pü ma disposicióñ t€al.




